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DE LA FROVINCIA SE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del G obier, 
no son obligatorias para Ia capital de pro- 
viñeta desde que se pnbllean oficialmente 
an ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pneblos de la misma provincia. (Ley 
ñ¿ S de Noviembre de ISSV.)

SUSCiiîGiûN PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Fias. 3
Tri me «tro id, 
Sai» id. , 
Un año. ■
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Se publica iodos los dias eseepio los Dotniuffosí

ÍM9 leyea, órdenes y ananeios <ae se Mae 
den pnbllear en los «Boletines ofielalea» se 
han de remitir ni Gefe polítíeo respeetlvo, 
por cayo eondneto se pasarán d los editores 
de los menelonados periódieoa. (Ordenes de 
O de dhrUt de 3 y** de Ostahre de *0*4),

Presidencia 
dei Consejo de Ministros.

SS. MM. y Auguets Real Fa
milia continúan an es6.t Córte sin 
novedad en en impórUiite salnd.

Ministerio de Estado.

CANCILLERIA.
Trtiada de paz y amistad entre Es
paña y la Kepúblioa de Chile» árma- 
do en Lima & 12 de Janio de 1883.

S. M. el Bey da España, de ana 
parta, y de la ctra Ja República de 
Chile, deseando viva monto restable
cer tas relar ion 04 amistosas entre 
ambas países, y dando al mas com
pleto olvido los sncáBOH que las in- : 
terrumpieron, han determinado ce
lebrar nn Tratado de paz y amistad '' 
que reanude los estrechos lazos que 
deberán unir siempre á los súbditos 
españolea y á los ciadadanos chile
nos, y al efecto han nombrado y / 
constitnidopersas Plenipotenciarios, 
* saber:

S. U. el Rey de España á D. En
rique Vallés, Comendador de núme- | 
ro de la Real Orden de Isabel la Ca- ‘ 
tólioa. Caballero de la Real y Jis tin- 
Roída de Carlos 111, Comejauador de ; 
la Orderr de Albertó tlé Sajonia, con- ; 
decorado oon ia Cruz de segunda * 
clase de la Corona Real de Prusia y ’ 
con la de tercera clase del Medjidié / 
de Turquía y Caballero del Santo Se- ’ 
pulcro, Encargado de Negocios de 
España en el Po’ú, “i

Y S. B. el Presidente de la Ropü- í 
blioa de Chile à D. Jovino Novoa, ’ 
quienes despues de haberse comuni- , 
Cado sus Plenos Poderes y de haber
íos hallado en buena y debida for* 
^a, han convenido en los artículos 
■ÍRuienUi: i

Articulo primero.
Habri completo olvido de lo pa- ] 

gado y a"» paz sólida é inviolable 
entre S. M. el Rey de España y la 
República de Chile.

Articulo n.
Eu virtud de lo establecido en el 

artículo anterior, quedan derogados 
los artíoulos de armisticio firmados 
por tas Altas Partes contratantes en 
Washington con fecha 11 de Abril 
de 1871, y de ello se daré cuenta ai 
Presidente de los Estados Unidos de 
América.

Articulo UL
Hasta tanto que se oelebrea nue

vo» Tratados, se declara cubsisteute 
entre las Altas Partes contratantes 
la legaudad quo procedió A la iater- 
lopoion de sus relaciones.

Artículo IV,
Los Gobiernos de Espuña y Chile 

nombrarán sus Representantes Di- 
plcmáticos del mismo modo que los 
Agentes consulares.

Artículo V.
El presante Tratado seré ratifi

cado, y las ratíficacionae se canjea
rán an Santiago de Chile ouanto an
tes sea posible dentro del plazo de 
un año, contado desde esta fecha.

Bu fe de lo cual los respeotivos 
Plenipotenciarios lo han firmado por 
cuadruplioado y sellado oon eus se
llos particulares. 

Hecho en Lima à 12 de Junio de 
1883. ; . 

(L. S.) firmado.,—Earígue Va- ' 
Ués. ' ■ '

(L. S.) Firmado,—Jovino No- ■; 
vo*. 1

Pete Tratado ha sido je bid a men te 
ratificado, y las ratificaciones can
jeadas en Santiago de Chile el 20 de 
Mayods 1884.

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

Accediendo á lo sciieitado por 
el Intendente de Ejército y del dis

trito militar de Valencia D. Benito 
Gonzalez de Eiris y Vidal,

Vengo on disponer que pase á 
Bituacion de retirado, oon el haber 
que por chsificarion le correspon
da, con arreglo al caso 3.‘ del artí
culo 32'do la ley de 29 de Noviem
bre de 1878.

Dado en Palacio ó tres de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo A lo prevenido en mi 
decreto do 25 de Abrí; último,

Vengo ea disponer qué el Briga
dier D.;‘''lemente Velarde y González 
cese ea el cargo de Secretario del 
Consejo ele Redención y Enganches 
del servicio militar; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad 
enn que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y coa- 
tro.—A líonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Jefe delà prime
ra brigada de lá primera division del 
Ejército de Csstilla la Nueva al Bri
gadier D, Clemente Velarde y Gon
zalez.

Dado en Palacio á once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfon'so.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Secretario del 
Consejo de Redención y Enganches 
dal servicio militar al Brigadier don 
Gregorio Jiménez y Garcia, que ac - 
tualmecte desempeña el cargo de 
Gobernador militar de la provincia 
de Ciudad Real.

Dado en F«Iaoic á once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro dé la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Vengo ea nombrar Gobernador 

militar de la provincia de Ciudad 
. Real al Brigadier D, Mariano Mon

tero y Cordero, actual Director de las 
' Conferencias de Oficiales del distrito 
j de Andalucía.

Dado en Palaoio á once de Julio 
^ de mil ochocientos ochenta y cuatro.
1 — Alfonso.-El Ministro de la Guer- 
■ r», Jenara de Quesada.

i

Su conaidetaciou A los servicios 
y circunstancias del Intendente de 
division mas antiguo D. Juan Arenas 
y Aparicio,

Vengo en promoverle al empleo 
de Intendente de Ejército, oon desti
no al distrito militer de Va!«noi», en 
la vacante ocurrida por pase á situa
ción de retirado de l). Benito Gonza
lez de Cine y Vida’.

Dudo en Palacio á cace de Julio 
de mit ochocientos ochenta y ooatro. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesade.

Atendiendo á los servicios y air- 
cunstauoias del Subintendente ml- 

’ litar mas antiguo D. José Gonzalez 
Novelles y Lazareno,

Vengo en promoveríe al empleo 
de Intendente de division, con desti
no al distrito militar de Castilla la 
Vieja, en la vacante ocurrida por as
censo de D, Jusn Arenas y Aparicio.

Dado en Palacio A once de Julio 
de mil ochocientos ochsuta y cuatro, 

j —Alfonso.—El Ministro de la Guer- 
- t», Jenaro de Quesada.

1 Ministerio 
' de la Gobernación,

1 REALES DECRETOS.
En atención á las rezonei ex

puesta» por D. Javier Lo» Arcos, 
' Vengo en admitiría la dimisión 

que dal eargo de Vooaldel Real Coa- 
tejo de Sanidad Me ha presentado; 
quedando latíifecho dal celo 4 U-
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teligencia eon que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio & primero de Ja 
llo de mil ochocientos ochenta 7 cua
tro.—Alfonso.— EL Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo..

Vengo en nombrar Vocal del Real 
Cornejo de Sanidad, en la vacante 
oenrida por dimisión de D. Javier Loa 
Arco# y Miranda, á D. Joaquín Bar
raquer, Ingeniero militar é individuo 
de la Academia de Ciencias, como 
comprendido en el Real decreto de 
21 de Mayo de 1878.

Dado en Palacio & primero de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y ona- 
tro.—Alfonso.—El Ministro, de la 
Gobernación, Franctseo Romero y 
Robledo.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.
De oonformidad con lo propuesto 

porel Mi ni» tro de Marina, y aten
diendo & las circunstancias que con
curren en el Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, honora
rio tatránomo. Jefe de segunda cla
se D. Jucé Maria do Ayala y Her
rera,

Vengo en concederie merced de 
Hábito en la Orden militar de Al
cántara.

Dado en Palacio À nueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Aifonso,—El Ministro de Manna, - 
Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
del Mérito naval con distintivo blan
co al Contraalmirante de la Armada 
D. José Montojo y Trillo, Comandan
te general que fuá del Apostadero y 
escuadra de Filipinas, como com
prendido en el caso 5,* del art, <6 
del reglamento de dicha Orden.

Dado en Palacio à nueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Mari
na, J an Antequera.

— •-*' I 
Ministerio | 

de Gracia y Justicia.
REAL DECRETO.

Visto el expediente instrnido con 
motivo de la inttancia elevada por 
Jerónimo Herrero Chapado y Manuel 
de jaa Heres Sánchez pidiendo indul
to de la pena de seis meses y nn día 
de prisión eorreecional que la Au
diencia de Valladolid les impuso en 
cansa por el delito de falso testimo
nio:

Considerando que los reos obser
van buena condicta, sufrieron pri
sión preventiva durante la cansa y 
llevan cumplida mas de la mitad de 
su condens:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

r De acuerdo con el informe de la 
? Sala sentenciadora, con lo consulta- 

do por el Consejo de Estado, y con 
; el parecer de mi CjúseJo de Minis- 

tros,
1 Vengo en indultar á Jerónimo 
1 Herrero Chapado y Manuel de las 
j Heras Sánchez del resto de la pena 
1 de seis meses y un día de prisión 
1 correccional que les fué impuesta 
• en la causa de que se ha hecho mé- 
* rito.
j Dado en Palacio ó tres de Julio 
1 de mil ochocientos ochenta y ouatro.
; —Alfonso.—El Miniatro de Gracia y 
* Juatioia, Francisco Silvela.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 101.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi antoridad, proeedan á la busca 
de la caballería que se expresa á con
tinuación, la cual se estravió en el 
término de Villanueva del Rey el día 
16 de Junio último.

Senas.
Una yegua cerrada, mediana, 

pelo castaño oscuro, señalada de una 
ó lis dos orejas y con varios lunares 
blancos en les costillares.

Córdoba li de Julio de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 112.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Aguas.

Tramitado con arreglo á la vi
gente ley de aguas un expediente 
instruido por don José Ruiz de Laon 
en representación de don Mamerto 
Pulido solicitando 345 litros de agua 
por segundo del rió Anzar como 
fuerza motriz, para riego de la finca 
titulada «Las Da balo» • término de 
Lucera, he acordado autorizar di
cha extracción en virtud de lai fa- 
ouitadea que me están conferidas.

Córdoba 10 de Julio de 1884.
El Gobernador, 

Joaquin Gareta y Espinosa,

Núm. 113.

Administración de Fomento.—Nú
mero del expediente 2389*

Don Manuel Gutiérrez de la Con
cha, vecino de esta capital, de profe
sión Procurador, á nombre de la Sc- 
cíe dad minera «Tres Naeiones,» ha 
presentado á las dos de la tarde del 
dis diez del actual Eolicitud deregis
tro de ocho peiteneneias de la mina 
titulada «Eloy,* de mineral plomo, 
sita en dehesa llamada Navarredon
da, terreno de la propiedad del señor 
Conde de Torres Cabrera, término de 
Obejo, lindante al N. E. con la mina 
«San Antonio* y en los demás vien
tos con terreno# francos, cuyo mi
neral él ploPíO.

La desígnaeion que hace es la si- 
guiente:

. Se tendrá por punto de partida 
; un mojon mas á Poniente ó sea el 
^ número 2 de *Ssn Antonio* (Núme- 
; ro 1475); desde este en dirección 
’ S. O. 134* se medirán 200 metros y 
1 so fijará la f.* estaca; desde esta al 
i S. E. 225” se medirán 400 metro#

1 fijando la 2.*; deade esta en dirección 
N. E. 3111* se medirán 200 metros 

1 fijando la 3,*; desde esta en diree-
3 cion N. O. 45° se medirán 400 metros 
; ai punto de partida. E«ta línea es la 

misma que la S. 0. de la referida 
mina «San Antonio*; con lo cual 
quedan cerradas las ocho pertenen
cias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del Te
soro la cantidad de setenta y cinco 
pesetas para el depósito según eatá 
prevenido en la vigente ley de mi
nas.

1 Y habiendo cumplido con las for
malidades de la Ley, por decreto de 
esta fecha he dispuesto la admisión 
de la reterida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo segurdo 
del articulo 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de mi
nas.

Córdoba 11 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y E/pinosa.

Núm. 117.
Encargo á los señores Alcatdea 

de los pueblos de esta provineis, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad^ procedan á la bus
ca de las caballerías que á coutinua- 
cion te espresan las cuales fueron 
BUS Iraidas en el término de Almodó
var del Rio la noche del 1 al i del 
actual; y caso da ser habidas las 
pondrán á diepusicioa del señor Juez 
de instrucción de Posadas, a»i como 
las personae en cuyo poder se en
cuentren si no ofrecen las garantías 
necoaarias.

Señas.
Un mulo rojo, con vejigas en las 

piernas y mano izquierda, herrado en 
la llana derecha, maa delà marca y 
cerrado.

Otro negro, tuerto del derecho, 
menos da la marca, y cerrado.

Otro castaño, con laoero pardo en 
el hocico, maa de la marca y cer
rado.

Córdoba 15 de Julio de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 118.
POSITOS.

Terminado en 10 del actual el 
plazo señalado á los Ayuntamian* 
tos por mi circular de 14 de Junio 
anterior para que remitiesen las 
rehclones de deudores á sue Pó
sitos, sin que por muchas Corpo
raciones se haya cumplido con di 
oho precepto, he resuelto prevauir- 
lee por medio do la presente proco* 

dan sin demora al envío de dichas 
relaciones, las que en su confección 
sujetarán al modelo publicado por 
este Gobierno en el «Boletín oficial* 
núm. 364 del miércoles 29 de Agos
to del año pasado.

Córdoba 14 de Julio de 1884.
El Gobernador, 

i Joaquín Garcia y Espinosa,

’ Núm. 120.

Encontrándose vacante una pla- 
za de agente de 3." clase dal cuerpo 

i de órden público da esta provincia, 
por cesación del qua la desempe
ñaba, he dispuesto so haga público 
en este periódico oficial á fin de 
que los licenoiados del ejército que 
se crean con derecho á ocupar di
cha vacante presenten sus solicitu
des á este Gobierno en el término 
de diez días, A contar desde esta 
fecha, ecom pagando á dicha solici
tud la licencia absoluta respectiva. 

Córdoba 15 de Ju!lo de 1881, 
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 102.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Nota de lo# precios medios señala
dos por la Comisiou proviacial pa
ra la liquilacion y abono do los 
auaiiaiatroB vatificaioa en el me# 
próximo paeaio con arreglo á la 
lastroccion de 9 de AgoBto do 
1877.

Gt#. de pía.

Ración de piu de 70 de- 
cágramos 24
U. do cebada 6.9375 li
tros 63
Id. de paja de 6 kilógra- 
mo# 22
Rilógramo de carbón 9
Id. de leña 4
Litro de aceite 80

Córdoba 10 de Julio de 1884.—El 
Vicepresidente, Mogrovejo.

Núm. 119.

Ad minis tracioa de Propie
dades é Impuestos de la pro* 

vincla de Córdoba.

Negociado de cédulas personales.

Circular.

No habiendo dado conocimien
to á esta Administración los seño
ree Alcaldes de esta provincia del 
recargo munici pal que hayan acor
dado imponer á las cédulas perso- 
naíes del actual año económico, se 
les previene por la presente cédula 
remitan certificado de dicho acuer
do negativo ó afirmativo en el pre
ciso término de tres día», por coa-
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lir así al mejor servicio del im- 
esio de quo ee trata.
Córdoba 14 de Julio de 1884. - 
Administrador de Propiedades é 
puestos, Leopoldo F. Bermudez*

ÁlLSÍASlSnoS.
Núm. 105.

Alcaldía constitucional 
de Bujalance.

D. Salvador Moria de Castro y Co
ca, Alcalde Presidente del ilustre 
Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber: que. acordado por 
dicha corporación, que me honro 
presidir, el embaldosado de las ace
ras de varias calles de esta pobla
ción, entre ellas las de Sta. Ana, 
Alta de San Pedro, plaza de Santa 
Ana y plaza de Martinez Campos, 
por cuenta de los propietarios de 
casas situadas en aquellas, se anun
cia dicha obra, cuyo remate tendrá 
i^gar en estas Casas capitulares el 
(Üa veinte y cuatro del corriente 
^08 de doce á una de la mañana 
^u arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Ë1 número de varas lineales que 
^®n de embaldosarse es el de seis- 
®’0útaa diez y ocho con amaestrado 

adoquines en igual longitud.
El cobro áloe propietarios, tan- ' 

^ del valor de H piedra como de ia 
^SQo de obra ó ctlocacion, será de ’ 
®yeúta del rematante, sin perjui- - 
*^0 de auxiliarle el municipio en 

necesario. -
Las demás condiciones resultan 

”®* expediente que se halla de ma- 
^’fiesto en estas orcinas, y 

Lo que se hace público para co- 
^•^eimiento de los que quieran inte- 
^^8apE6 en ■ icho acto.

Bujalance 12 de Julio de 1884, 
'^Salvador M? de Castro y Coca.

Núm. 106. 
í^^Caldía constitucional de 
| Fuente la Lancha.

V?^^. "^^’‘^ Durán, Alcalde cons- 
t Ucional de esta villa de Fuen- 

tencha.
saber: que el reparto de 

A'o ? , ^^®cion territorial respecti- 
1(5 *'i®^®’®lo ec( nómico de 1884 á 
'¡'^eta^ ^*'^^ ^^ manitíesto en la Se- 

*r*^Piuf^^ '^^ ^^^ Ayuntamiento por 
'i'tde^ '^^ ^0 Ocho días y durante ellos 
'’’Mo^ *^* ®“ ^^ inscritos exami- 

^”0 U^ ®’ÍQeir Ug reclamaciones 
j^^0 Convengan,

''’^de d**^ ^ ^^®® público para que 
Fn ®®^*®'® de todos.

Í84 ^j? 1® Lancha 4 de Julio de 
^^U.? ^^®’^*'‘®’ J®®* Avila.-El 

ÍO| Miguel Marta.

JOZu^GS.
Núm. 96.

Juzgado de instrucción 
de Bujalance.

Don Joan Luis Velasco y Navarro, 
Juez municipal de esta ciudad é 
intarino de instrucción de la mis
ma y su partido por usar de Ucen
cia el propietario.

À los de igual clase de esta pro- 
vineia atentamente saludo y partici
po: que en este de mi cargo y por la 
Escribanía del actuario pendo cansa 
criminal de oficio p<.r robo de dos 
caballerías de la propiedad de don 
Alfonso Qalsn, vecino de la villa de 
Pedro-Abad, cuyas señas así como 
las de los ladrones se pondrán A esta 
continuación, en cuya cansa he acor
dado expedir la presente requisito
ria por la que y en nombre de S. M. 
el Bey (q. D. g.} exhorto y requiero 
á los señoras Jaeces arriba nombra
dos y de mi parto las ruego y encar
go que luego que ia reciban la man
den guardar y cumplir, y en su con
sol aencia disponer que por los de- 
pendieatcs de su autoridad é indivi
duos de la polioia judicial se proce 
da A la busos y captura de las oaba- 
llerias y ladrones, los que oso de 
ser habidos remitirán A mi disposi
ción con las seguridades eonvenien- 
tes. si no justiácasen su legitima 
procedencia; pues en hacerlo asi ad
ministrarán justicia quedando yo á 
la reciproca cuando las suyas vea.

Dada en Bujalance A nueve de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—-Juan L. Velasco.-Pot man
dado de S. S,, Pedro de la Vega.

SeñiB de los ladrones.
Dos hombres, ano vestido oon 

pantalón claro y chaqueta oficu- 
M.y

Otro con todo el tr»ge claro.
I’em de las cabaHeríss.

Un malo de 13 años, pelo rojo. 
Colorado, bastante basto y alzada la 
maree, y

Otro tordo, abotardado, ded años, 
alzada 4 dedos sobre la marca y am
bos con hierro.

Núm, 107.

Juzgado de instrucción 
de Rute.

D. José Giménez Troyano Juez ins- 
tractor de esta villa de Bate y so 
partido.
Por la presente rcquiaitoiia hago 

saber: que en ests Juzgado y por la 
Escribanía del refrendstario se sigue 
causa criminal de oficio por harto 
de tres caballerías de la propiedad de 
Antonio Raiz Sillero veoino de Izna- 
jar, y cuyas señas son las signien- 
tei:

Un mulo de dos años, negro, al
zada regalar, sin hierro.

Una yegua, cerrada, negra, con 
la marca, de dies ^A doce años, y un 
Incero blanco en lo# ooitiUaro»,

Y osa potn de do# #fioi, negrs.

a’zada próxima A la marea con un 
locero bln-’co en la frente.

Cuyo hurto se verificó en la ao- 
, che del treinta de Junio próximo ps- 
{ sado en los patios del Cortijo del 

Grajo do término de dicha villa, sin 
que se conozosu sus autora*; por lo 
que en providencia de este di», he 

. acordado espedir la presente eucai- 
I gando Alas autoridades que por la 

fuerza de lajgaardia civil, é indivi
duos de noUeia'jndioial »e‘proceda A 
la buuou de repetidas cabaUeriaB, le- 
mitiéudolss A este Juzgado caso de 
ser habidas.

' Dado en Bate A diez de Julio de 
j mil ochocientos ochen ta y cuatro.— 
i José Giménez Troyano.—Por man- 
* dado de S. S., Juan Crisóstomo Pa

dilla.

Núm. 108.
Juzgado de instrucción 

de Cazalla.
D. Eduardo Garcia Carvajal, Seore- 

i Urio del Juzgado de instmeoion 
t de esta villa y su partido.
t Doy fé: que en las diligencias
1 sumarias que por ante mí se instru- 
: yen en este dicho Juzgado por la 
1 moerte de José Viegas de nación 

portugués cuyas demás circanstan- 
j cías se ignoran y que falleció en 
: Guadalcázar el diez y siete de Mayo 
, último; se ha acordado en províden- 
. oia de hoy, se ofrezcan las mismas 

aotnaoiones A sus parientes mas 
próximos por si en ella quisieren 
mostrarea parte, por edictos, que se 

' insortarAn en los «Boletines oficia- 
; lesa de esta provincia, de la de Ba- 
* dajoz y Córdob -j por término de diez 
‘ dies, pira que llegue A su conocí. 

miento, t.da vez que son desrono- 
! cides.

Y para su publicidad, compUen- 
i do con lo mandado pongo el ptesen- 
t te en Cazaba A tres de Julio de mil 
} oebooieatoa ochenta y castro.— 
1 Bduaido Garcia CavaJab

Núm. 116.

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Don Rafael Perez de Torres, Abo
gado del 1 natre Colegio de Mála
ga, Caballero de la Real y dis
tinguida órden de Carlos 111, de 
la de Beneficencia con Cruz de 
segunda clase y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: que en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario 
se siguen autos interdictos de ad
quirir, promovidos á instancia del 
Procurador don Francisoo-Clemen- 
te Víbora, en nombre de don Fran
cisco de Panln Cortés y Carado, en 
los cuales se ha dictado el que co
piado literalmente dice así.’

Auto. En la ciudad de Luoeqa 
A veintiocho de ícnio de mil oobo-

cientos ochenta y cuatro, el sefior 
don Mariano Alvarez Ossorio y 
Maffei, Juez municipal é interino 
de primera instancia de la misma y 
su partido por iodisposícioa del pro
pietario, por ante mí el Escriba
no, S. S dijo: que habiendo visto 
este expediente reproducido á ins- 

[ tan cía de! Procurador don Francis- 
00-Clemenle Víbora, en nombre de 

t don Francisco de Paula Cortés y 
Corado, de esta vecindad, sobre que 

! se le dé la pr sesión del compatro- 
1 nato y patronato del Colegio tía la 
J Purísima '"ôneepeion, fundado por 
j doña Teresa Narvaez y Mendoza, 

viuda de don Pedro Fernandez Ri
co y de la agregación que al mis
mo hizo don Alonso de Cuenca y 
Tenllado como fideicomisario de 
don Martin da Guarnan y Sotoma
yor.

Resultando: que la doña Tere
sa Narvaez y Mendoza, por escri- 
tara de once de Setiembre de mil 
seiscientos cuarenta y siete ante 
el Escribano Pedro de Porras Aten- 
sia, fundó un colegio para la edu- 

. cacion de doncellas del linaje de su 
marido y del suyo, dotándolo con 

¡ bienes de la propiedad de ambos 
* en cumplimiento de la fé y palabra 
■ que se habían prestado para la 
■ ereocion de esta obra pía según apa- 
i rece de la copia de ante citada es

critura que obra en autos.
Resultando: que entre las dis

posiciones y condiciones que esta
bleció para el régimen y gobierno 
del Colegio dispuso que este tuvie
se dos patronos, uno de los parien- 

1 tes del don Pedro Fernandez Rico y 
otro de los suyos, para cayo ejer
cicio nombró diferentes personas 
por cuya falta llamó por patronos 

* perpétuori A los parientes mas cer
canos de am bes prefiriéndose en 
igualdad de grados el varón á la 
hembra y el mayor al menor con 
la circunstancia ¿e que entrando el 
Patronato en una línea habían da 
ser preferidos sus descendientes va
rones ó hembras hasta que asta so 
acabase.

Resultando: que el agregador 
don Alonso de Cuenca Tenllado co
rno fideicomisario de don Martin de 

1 Guzmán y Sotomayor determinó 
i que solo hobiese un único Patrono 

para dicha agregación y plazas en 
ella establecidas, para cayo desem
peño nombró á don Martin Cortés 
Hurtado y Contreras; sus hijos nie- 

' tos y descendientes con preferencia 
del mayor at menor y del varón á 
la hembra según resulta de la co
pia original del testamento otor
gado en catorce da Agosto de mil 
seiscientos noventa y cuatro anta 
el Escribano Francisco Muñoz Gal- 
han qae obra en autos.

ReBultando: que este Patronato 
por ambos conceptos fué obtenido 
por don Martin Cortés Chacón an 
virtud de senteoeia dictada per el
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Btífior Provisor y Vicario general 
de la Diócesis su fecha veintiséis 
de Abril de mil ochocientos treinta 
y uno y diligencia de tre^e de Ma
yo del mismo año, habiéndose da
do tambien posesión del mismo á 
don Martin y don Ildefonso Cortés y 
Curado, hermanos dd don Francis
co de Paula, 4 aquel en veintiuno 
de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve y á este en veinte 
y uno de Noviembre del sesenta y 
siete.

Resultando-' que don Francisco 
de Paula Cortés y Curado ha pro
bado con su partida de bautismo 
ser hermano de don Martin y don 
Ildefonso Cortés y Curado, sétimos 
nietos del regidor don Pedro de 
Rueda Rico, hermano entero de 
don Andrés de Rueda Rico, Arce
diano que fué de Castro, primer 
llamado por la doña Teresa de Nar
vaez a* compatronato como primo 
hermano del don Pedro Fernandez 
Rico, su marido.

Resultando tambien que el mis
mo don Francisco de Paula Cortés 
como hermano de! don Martin y 
don Ildefonso es cuarto nieto del 
don Martin Cortés Hurtado y Con
treras, llamado con su línea en pri
már lugar para la agregación.

Resultando: por la justificación 
habilitada que ninguna persona es
tá en posesión dei compatronato y 
Patronato de que se trata á títu o 
de dueño ni de usufructuario desde 
el Íadeoimiento del don Ildefonso 
Cortés que tuvo íugar en veintiuno 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y uno.

Considerando: bien establecido 
el derecho del don Frmeiseo de 
Paola Cortés y Curado á la pose
sión que solicita por las pruebas y 
doenmentos que obran en autos.

Vistos los artículos mil seis
cientos treinta y tres y siguientes 
de le Ley de Enjuiciamiento civil, 
debia de mandar y mandó dar la 
posesión civil y natural de los men
cionados corn patronato y Patrona
to al don Francisco de Paula Cor- 
tóay Curado y en su representa
ción ai Procurador don Francisco 
elemento Víbora como ^u apodera
do, á cuyo,efecto se dá comisión á 
cualquiera de los Aiguaciles del 
Juzgado para que la verifiquen an
te -el actuario, estendiendo de eHo 
la oportuna diligencia, y así veri
ficado háganse las intimaciones y 
Requerimientos necesarios á la Rec
tora, Capellán y Administrador del 
citado establecimiento en la forma 
prevenida en la segunda parte del 
artículo mh seiscientos treinta y 
ocho de la citada ley. Pues por ea- 
te su auto así lo pronuncia, manda 
y firma dicho señor Juez de que yo 
el Escribano doy fó.- Mariano Al
varez Ossorio.— Ante mi, Lío, Fe
lipe de Blencee*

Y para que pueda insertarse en 
el <Bo!etiú oficial» de la provincia 
se pone el presente en Lucena á 
nueve de Julio de mil ochocientos ; 
ochenta y cuatro,—Rafael Ferez , 
de Torres, — Por mandado de S. S., ■ 
Lio. Feli pe de Blancas. |

Núm. 110, 1

Universidad literaria i 
de Sevilla.

Î
Primera enseñanza. —Anuncio.
Conforme A lo dispaesto en Rea- ’. 

lea órdenes de 4 da Mayo de 1875 y ^ 
1.” de Marzo de 1879, los Maestros y ■ 
Maestras que sirvan en propiedad es- j 
cuelas de igual clase y de la misma 
ó superior dotación á las que aspiren . 
pueden solicitar su traslación por , 
oononrio á las qne resaltan vacantes , 
en loi pueblos que A continnaciún se ; 
espresan: Í

Provincia de Badajoz.
Esenetas de niños. i 

La incompleta de Helechal, dota- 1 
da con ADO pesetas annales. 1 

Una plaza de aaziliar de la de 
Zalamea, con 275 pesetas. (

Esonelss de niñas. J 
La incompleta de Torremejía, 1 

con 250 pesetas.
Una plaza de suziliar de las de ! 

Castners, eon 110*62. i
Provincia de Cadiz. * 
Eaonelas de niños. ; 

La elemental de Ceuta, dotada ’ 
con 1375 pesetas anuales.

La idem del Gastor, con 825, 
Una plaza de auxiliar de la de ’ 

Algeciras, con 730.
Provincia de Córdoba. ’ 

Escuelss de niños.
La l.‘ elemental de Benameji, do- ' 

tafia con 1100 pesetas. [
La incompleta d«l 2.’ departa- : 

mente (La Carlota] con 365 pese
ta*.

Escuelas de niñas.
La snstituoion de la de Palencia

na, con 412'50 pesetas. ‘
Una plaza de auxiliar de la de Vi- ; 

Uanueva del Rey, con 275.
Provincia de Huelva. j 
Escnelas de niños.

Una plaza de aoxiliar da la del ; 
primer distrito de Trigueros, dotada 
eon 547'50 pesetis. t

Una id. del segundo distrito de i 
Triguero», con 517*50. (

Escuelas de niñas. 
Oot plaza de aoxiliar de nueva 

creación de la elemental de Rio-Tin
to, dotada con 156 pesetas 25 cénti
mos. : 

Una id. de la del primer d'itri- - 
to de Moguer, con 487 pesetas. I

Provincia de Savilla, '¡ 
Etcaeks de niños. j 

Una de las elementules de Pa- ' 
radas, con 1100 pesetss de haber ■ 
anual. • 

La elemental de Gilena, con 825 , 
pesetas. J 

Escuelas de niñas. ' 
La plaza de aoxiliar de la esene- | 

la príetíia agregada á I* Normal de i

Maestres de Sevilla, con 1250 pesetas 
annales.

La elemental del Rubio, con 825 
pesetas, y las de San Juan da Asnal- 
fauche y Corcoya (Badalatosa) con 
625 pesetas cada una.

Los aspirantes remitirán sus so
licitâtes A la Junta do instrnc- 
cion pública de la provincia A que 
Corresponda la vacante, acompa
ñadas de sos hojas fin servicios 
prestadas había el día y extendida 
«n la forma que previene la Seal Ór- 
den de 11 de Diciembre de 1879 en el 
término de 30 dias A contar desde la 
fecha en que el respective «Boletín 
ofioiaU, publique este anoncio.

Lo qoe por acuerdo del Xloutrial- 
mo Sr. Rector de esta Universidad se 
publica ea los «Boletines oficiales* 
da este Distrito para ooaocimiento de 
los Maestros y Maestras que aspiren 
A las vacantes que se anuncian por 
este edicto.

Sevilla 12 de Julio de 1884.—El 
Seoretario general, Diego Ferez Mar
tin.

ANU N GÍ OS.

Venta de avellana,
En licitacirín privada se anun

cia la venta del fruto de avellana en 
rama pendiente en la posesión de 
la Jarosa» de este término, oyéndo
se proposiciones por escrito y has
ta las once de la mañana dei 22 del 
corrieute Julio, que es el señalado 
para el remate desde dicha ho a á 
la de las doce de la misma moñana 
en las Casa s-Ad mi ni sí ración de ¡os 
Exomos. Sres. Marqueses de Via
na en Córdoba, plazuela de Don Gó
mez núm. 2, con srreglo al pliego 
de condiciones que se, haya de ma
nifiesto. 2—2

MANUAL 
de práctica crimiaal que contiene el 
procedimiecto en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de tos 

Ayuntamiento* y deles Jazgai-os 
municipales.*

Acaba de ponerse A la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro pata uso de Ice Juzgados mu
nicipales, que. se ha ajustado en todo 
A la ley de Eajuicismiecto rriminal 
de 14 de Sertie o bre de 1882, así co
mo A las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones neviei- 
mas que con esa materia tienen re- 
laoion.

Centiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder es las actuaciones pata el 
castigo fie toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rio* para los juioio* de faltas y para 
las diligencias preliminares fiel su
mario, y, per último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe* 
lias oorrespondiente*.

La cironnateneia* de habena 
agolado ya cuatro nomeroiíz adieio- 

nes de cate Manual demuestra sü 
indudable utilidad, especialmente 
para los iuuciundriws a quieuos esta 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 r».; en 
bolaufiesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de loa Ayuntsmiantos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados A Cortes y SenAdote* 
por la redacción de <81 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales,*
Acaban de ponerse A la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputadoe A Córte* de 28 d« Di
ciembre de 1878 y la de Souaiiores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
dieposiciones oñeiaíoa dictadas pos
teriormente y con formularios para 
tida* las operaciones que en dichas 
leyes ae previenen.

Su precio, una ¡?esota.
Lo* pedidos af AdminÍPtrador da 

«El Consultor,* plaza de la Vills, 4, 
. bajo, Madrid.
r MANUAL 

de arriendes y préaiamoa seguido da 
los formularies correspondientes A 
ea tos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Co/aultur de los Ayuatamientos y 

de tos juzgados municipales.*
Acaba do pablicarso eata obra 

otilleimi para los propietario», colo
nos, «parceros, inquilinos, slquila- 
dorts, contratistas de obras, portea
dores, mancebo* de comercio, obre
ros, iudUBtriales, arthtaa. mozos de 
#ervio'O, poeedero», fondistas, cros- 
tamiatas, prestatario*, industriales, 
comerciantes, y. en una palabra,- 
pera todo el mundo, porque muy po
cas serán Ize personas que con uno 
u o ro esrantfr no toogan que inter
venir contiouamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos é 
de préstamo y los que A ellos sueleo 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas» 
hemos reunido toda la doctrina / 
diaposicioues legales que import* 
conocer respecto de ambos contrato* 
qne présentâmes unidos en un libre 
por la gran relación y semejanza qd* 
tienen entre si. En el primer títuh’ 
se exponen las nociones necesaria® 
sobre los oontratoey obligaciones •* 
general, y al filial de cada uno de Id* 
títulos consagrados á exponer cod 
toda extonsion la troria de toa ^'' 
nendos y de los préstamos, preseó' , 
tamos todos loa forma arios corre*' ; 
pondieotes, así para los documentó' * 
en que suelen coneigcarec estos‘-■C’' ' 
tratos, como para loa juicios de de®®' ! 
hucio y ejecutivo, que son lo*5 f 
principalmente sirven para obh^Jg 
al eumplimiento d* Isa obligación 
por eiloa creadas. ¡

Bee ponde el 1 bro, como ae ’^^ 
pensaaieutó eBencialmenta pf^5tic* 
en que ae inspiran todas tas pro'i^jj 
ciones del autor, el fie faciht*f 
celebración de los canUatos qo* 
tufiia y evitar luego de oelebr*® 
que surjan pleito* y litigio*» i®.^ ' 
cando onaie» son loa derechos J “ *' 
bares de los oontratante*. ,¿p 

Precios: en róitica, 5 peseta®’ 
holandesas. » H* 

Los podidoa al Administrador 
<E1 Consultor» do loa Ay o o toco 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo» 
drid.

top. dal •Blaríó ü Oérdol**

Ministerio de Cultura 2024


